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Par/e Ofïda/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XHI (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su AltcMBa Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 26 de diciciabre
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NOTA-ANÜNOO

AGUAS

Jefatura de Montes n. Heredad en el miamo 
término y jurisdicción que la 

===== , anterior, de 1 hectárea, 39
áreas y 97 centiáreas, lindante 

Distrito Forestal de Logroño x., camino de Valdejimena, S.,

EDICTO

4110
El dia 20 de enero próximo 

a las diez, se celebrará en la 
alcaldía de San Millán d© la 
Cogolla, la segunda subasta 
del aprovechamiento de cin
cuenta metros cúbicos anuales 
de piedra caliza, en periodo de 
cinco años, materia que ha de

y

4108 3
X

Don Andrés Barrón, ha so- ' 
litado la inscrición en el Re- ’ 
gistro de aguas públicas de uno i 
de aguas del río Iregua para ' 
accionamiento de un molino 
Isarinero ©n término de Villa- ‘ 
nueva de Cameros, acompa- 
ñando como justificante de su ’ 
derecho información posesoria •
practicada 
municipal 
Cameros.
Lo que se

ante el Juzgado 
de Villanueva de

anuncia al público
para que en el plazo de veinte 
dias a contar del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio puedan prosentar reclama
ciones los quo se consideren 
porjudicadoi.

Zaragoza. 15 de diciembre 
de 1927.—El ingeniero jefe de 
la División Hidráulica del 
Ebio, Vicente Núñez,

5 
?

Jiménez, S., y E., Miga de 
Rincón y O., camino de Core
lla.

4. Heredad en Cantera del

' Carmen Bretón, E., Juan Ra
mírez y O., Juan CmzRoklán.

12. Heredad en Yerga y
Rades, en jurisdicción do Alfa-

Î Buey en Aldeanueva de Ebro, 
de 75 áreas y 13 centiáreas, 
linda N., Caneruela, S., Fran- 

; cisco Marín, E., Esteban Ruiz
O., Antonio Herreros.

5. Heredad en la Tejería,ro, de 1 hectárea, 1 área y 60 \ en Aldeanueva de Ebro, de .docentiáreas. linda N., camino de 
Grávalos a la Aldea, S., cami
no de Valdejimena, E., Agapi
to Ramírez y O. Manuel Oro- 
vio.

Estas doce fincas las adquirió 
doña Segunda Ramírez y Sota

obtenerse del monte «Dehesa en la adjudicación que se le hi-
de Suso», propiedad del Esta 
do en el sitio llamado «La Re
tuerta», bajo tasación de cin
cuenta pesetas, por cada anua
lidad.

Logroño, 28 dd diciembre de 
1927.—El ingeniere jefe acci
dental, Jesús Briones.

zo en la partición de bienes de 
su esposo don Pablo Alvarez 
Alfaro en escritura otorgada 
en 28 de enero de 1927 ante el 
Notario do Alfaro don Toribio

i

«

î

áreas y 83 centiáreas, linda N., 
Comunal. S., Cementerio, E., 
Eleuterio Ruiz y O., Facundo 
Echevarría.

6. Heredad en Camposanto 
de 1 área y 74 centiáreas, en 
jurisdicción de Aldeanueva de 
Ebro, linda N., José María Mo
reno, S., camino, E., Justo Gu
tiérrez y O., calle.

7. Mitad de heredad en Cos
cojar, en Aldeanueva de Ebro, 
lindante N., camino, S., parti- 
ción, E., Felipe Ramjrez y O., 
Antonio Roldán, do 40 áreas y

Marco Gran; quien a su vez 
las había adquirido, la primera 
por compra a doña Angela La- 
vega, la cuarta y la quinta por 
compra a don Cirilo Alvarez, y 
las demás por compra a don 
José María Ramírez, todas en 
documentos privados anterio
res a primero de enero de 1922.

18 centiáreas.
Las siete precedentes fincas 

le fueron adjudicadas a don 
José María Alvarez Ramírez 
en la partición de bienes de su 
finado padre don Pablo Alva
rez Alfaro, según escritura de 
partición de bienes otorgada 

I ante el Notario de Alfaro don 
Toribio Marco Gran en 28 d© 

> entro de 1927, quien a su vez 
j las había adquirido en docu- 
j mentes privados de compra a 
¡ los señores siguientes, don Án- 
? tonio Alvarez, doña Flor Ruiz, 
j don Cirilo Alvarez, don Angel 

. 1 r , i Jiménez, don Lucas Vizcaino
Viuda de Marcos Martinez y ja», juri.sdicc.0n do Aliare, < e a^n Pedro Océn, don Justo 

71 áreas y 60 oentutreai, linda j 
N., Benito Roldán, S., José Ma-

Anuncios
EDICTO

4022

í i

A favor de don José-María Álva-

i rez Ramírez

9.

(Conclusión)

Heredad en planas bajas
en jurisdicción de Alfaro, de 1 
hectárea, 82 áreas y 20 centi- 
áreal, lindante N., Dionisio 
Ruiz, S., Epifanio Orovio, E.,

O., Matías Aguado.
10. Heredad en Yerga y 1

Rades, jurisdicción de Alfaro, ’ 
de 1 hectárea, 15 áreas y 16 1 
centiáreas, linda N., camino do j 
Valdejimena. S., Manuel Oro- i 
vio, E., y O., Agapito Ramí
rez. 1

i s 
Î

1. Heredad en Planas Ba
jas, jurisdicción de Alfaro, de 
97 áreas y 91 centiráas, linda 
N., José María Arráiz, S., Jpa- 
quín Ruiz, PJ, Eustaquio Mo
reno y O., Sebastián Falcón.

2. Heredad en Planas Ba- 
jurisdicción de Alfaro, de

ria Ramírez, E., Antonio Pé
rez y O., Juan Francisco Ruiz.

3. Heredad en camino de 
Corella, jurisdicción de Aldea- 
nuev^ de Ebro, de 1 área y 74 
centiáreas, lindante N., Manuel

Gutiérrez y don José María 
Ramírez, con anterioridad al 
primero de enei'o de 1922.

A favor de doña Andrea Alvarez 

Eamírez

2, Heredad-en los Caña ma
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nes ante la Delegación de Ha- r?

î

I

KDICTO
q

f

— P31 alcalde, Alberto

ANUNCIO

Queda expuesto al

EDICTOCaminero, S., Santiago Miran->-

Rie Tamborrios y O,: Î

Heredad en Navales, en

nedo. de 15 dial, fluido el cual, du- §

d
I

e

8

Aprobado por el 
este Ayuntamiento

de 85

«

jurisdicción de Aldoadueva de 
Ebro. de 10 áreas 48 centi 
áreas, Jinda N., Marcos Jimé
nez, S., Fermín NarcilJa, B.,

r 
t

1927.
Ruiz.

da, E 
Rio.

6.

d 
o 
d 
a 
c

puesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1928, queda 
expuesto al público en la se

E
i:

l

Î

4102 
público

e
E 
r
t

1 
p
6

P

montón de 
d© Alfaro, 
centiáreas,

4116 
pleno de 
el presu-

A favor de doña Enriqueta Alva
rez Jianárez

4. Heredad en 
trigo, jurisdicción 
de 74 áreas y 22

A favor de do^ Encarnación Al
varez Eamirez

1, Here'bol en Quiñones, ju 
rísdicción de Aldeanueva d© 
Ebro, de 94 áreas y 32 «enti- í 
áreas. Jinda N., y O., camino, ,

res, jurisdicción de Aldeanue- ' 
va de Ebro, de 62 áreas y 88 í 
centiáreas, linda N., José Ma- ' 
ría Gutiérrez, S., Pedro Ocón, Î 
E., Río Sies, y O., Río Medios. ■

3. Heredad en carretera o ' 
Miralbueno. jurisdicción de Al ¡ 
deanueva de Ebro, de 4 áreas y ' 
47 centiáreas, linda N., carie- J 
teaa. S., Julián Gutiérrez, E., 
Muga de Rincón y O., canal * 
Victoria-Alfonso. i

linda N., camino de Valdeji- 
mena, S., camino de cuesta, de 
Caape, E„ Higinio Ramírez y 
O., heredaros de Domingo Te
jado.

5. Heredad en montón de 
trigo, jurisdicción d© Alfaro, 
de 1 hectárea, 42 áreas á 20 
centiáreas, Jinda N., camino de 
Valdearañón, S.. camino de 
cuesta, de Caspe, E,, Agapito 
Ramírez y O„ Pantaleón Bal
cón.

6. Heredad en Planas Ba
jas, jurisdicción de Al taro, de 
82 áreas y 84 centiáreas, linda 
N., Comunal, T., Dionisio Ruiz 
E., Benito Balcón y O.. José 
Mesanza.

Estas seis fincas las adquirió 
doña Andrea Alvarez Ramírez 
por herencia de tu padre don 
Pablo Alvarez Alfaro en eacri- . 
tura otorgada ante el Notario ' 
de Alfaro, don Toribio Marco 
Gran en 28 de enero de 1927, 
quien a su vez las había adqui 
rido. Ja primera por compra a 
don Zacarías Lavilla, la según 
da a don Casto Gutiérrez, la 
tercera a don Julián Martínez 
y las demás a don Antolín EU- 
mírez, en documentos privados 
anteriores a primero de enero 
de 1922. i

1, Heredad en Planas Al
tas, jurisdicción do Aifaro, de 
99 áreas y 82 centiáreas. Jinda 
N., Muga de Ja Aldea, S., Isi
dro Aguado, E., Cosme Ruiz 
Moreno y O., Antonia Bernán
dez.

2. Heredad en Planas Ba
ja», jurisdicción de AJfero, de 
86 áreas y 93 centiáreas. Jinda 
N., Oomanal, S., Eastaquio 
Moreno, O., Julián Gutiérrez y 
B., Escolástico Casa»,

3. Heredad en Maja o Na 
jadas las Vieja s en jurisdic 
ción de Aldeanueva de Ebro, 
de 63 áreas y 89 centiáreas.

Boletín Oficial

linda N., Julián Muñoz, S., y 
E., inculto y O., José María 
Gutiérrez.

4. Heredad en Vejera, ju
risdicción dcí Aldeanueva de 
Ebro, de cabida 43 áreas 5 50 
centiáreas, linda N., herederos 
de Valentín Bernández, S., y 
O., Justo Marín y E., Encarna
ción Bretón, hoy Pablo Alva
rez.

Adquirió doña Encarnación 
Alvarez Ramírez, estas cuatro 
fincas por herencia de su padre 
don Pablo Alvarez Alfaro en 
escritura que otorgaron ante el 
Notario de Alfaro don Toribio 
Marco Gran, ©n 28 de enero 
de 1927, quien a su v«z las ha
bía adquirido, la primera, y la 
tercera por compra a don Hi
ginio Ramírez, la segunda por 
compra a <1 o n A n to I í n Ra m i - 
rez, y la última por permuta 
hecha con don Zoilo Rueda, 
en documentos privados arite- 
riores a la fecha de primero dtí 
onero de 1922.

S., Martín Bretón y E., Dioni
sio Ruiz.

2. Heredad en esparragal, 
jurisdicción de Aldeanueva de 
Ebro, de 48 áreas y 16 centi
áreas, lindante N., Yasa, S., 
Concepción Ocón, E., Alejo Ar 
nedo y 0., Manuel Martinez.

3. Heredad ©n Vejera, ju
risdicción de Aldeanueva, de 
47 áreas y 99 contiáreas, linda 
N., Roque Bretón, S„ herede
ros de Bermin Mareilla, E., 
Casto Balcón y O., Pablo Al
varez.

4. Heredad en Vejera, ju-
' risdicoión dt Aldeanueva de 
1 Ebro, de 22 áreas y 50 centi

áreas, lindante N., Juan Ral
eón, S., Casto Balcón, E., Mar-

, eos Jiménez y O., herederos de 
’ Bermin Marin.
I 5. Heredad en Estrambo- 
; rrio», jurisdicción de Aldea- 
1 nueva de Ebro, de 41 áreas y 
j 92 centiáreas, linda N., Diego

José Berengiiez y O. Alejo Ar- | «retaría municipal por término

en la secretaría del Ayunta, 
miento el reparto de utilida
des para el año actual por tér
mino de quince días durante 
los cuales y tres días después 
pueden preeentar las reclama- 
cionee que eetimen pertinentes 
los contribuyentes en él com- 
prendidoe.

Briñas, 26 de diciembre de 
1927. =3= El presidente de la 
Junta, Emilio Gómez.

Heredad en montón de 
jurisdicción de Alfaro, 

áraas 5 centiáreas, lin
dante N., Antonia Fernández, 
S., Juan Manuel Llórente, B., 
Ramón Pérez y O., Pantaleón 
Falcón.

8. Heredad en Planas Altas 
jurisdicción de Aifaro de l hec- 

I tárea y 47 centiáreas, linda N., 
t Manuel Orovio, S., Eustaquio 
j Moreno, B., Lorenzo Pérez y 
* O., Carmen Bretón.
I Estas ocho fincas las adqui- 
; rió doña Enriqueta Alvarez 
; Ramírez, por herencia de su 
} finado padre don Pablo Alva- 
} rez Aifaro, en la partición de 

bienes practicada y aprobada i 
en escritura que otorgaron an- 
te el Notario de Aifaro don : 
Toribio Marco Cran, en 28 de 
enero de 1927; quien a su vez 
las había adquirido, la primera ' 
y segunda por comprit a don í 
Cirilo Alvarez, la tercera he
cha por permuta con don Zoilo J 
Rueda, la cuarta por compra a 
dona Flora Aranmendía, la 
quinta por compra a doña An
gela Lavog.i, la sexta por com- 

( pra a don Ricardo Ramírez, Ja 
' séptima por coraprir a don Hi- 
ginio Ramírez, y la última por 
compra a don Antonio Alva
rez, todas ella» por documen
tos privados anteriores al pri
mero de enero de 1922.

Y por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos pue
dan estar interesados en las ©x- 
presadas inscripciones, a fin do 
que hagan uso de Jos derechos 
que en su cas > puedan corres- 
ponderJes sobre las fincas des
critas.

En Alfaro a 1.* de diciembre 
de 1927.—-El Registiador, Vi- 
«ento Alonso.

Año 1927

! rant© otro plazo de 16 día» a 
I contar desde la terminación de 
I la exposición al público, po- 
’ di áii intei ponerse reclamacio-

cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el ar
tículo 301 del Estatuto muni
cipal aprobado por Real decre
to de 8 de marzo de 1927.

Por el mismo plaz© de 15 
días y a los efectos de «u exa
men y reclamaciones ante este 
Ayuntamiento, se encuentran 
al público, en la misma secre
taría las ordenanzas para el re
partimiento de utilidade» y ©1 
d© doreehos y tasas por presta
ción de servicios y aprovecha
mientos especiales.

Medrano, 25 de diciembre 
de 1927.—El alcalde, Rufino 
Ruiz.

4113
Aprobado por el Ayunta

miento pleno una adición al 
presupueste municipal ordina
rio contignando partida para 
pago a la Diputaeión provin
cial de una anualidad por atra
sos de contingente, queda ex
puesto al público mencionado 
acuerdo por espacio de quince 
días, remitiendo copia del mii- 
mo al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, ante cuya autoridad 
pueden interponerse las recla
maciones que se estimen perti
nentes.

Haro, 26 de diciembre de

SGCB2021
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EDICTO

41O3
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de i5 días, a con
tar desde la terminación de la ex- 2 
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Villamediana, 2? de diciembre 
¿€¡1927.—El alcalde, Rafaél Ra- ‘í 
mirez.

EDICTO

4094 
de esteAprobado por el pleno

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Villoslada de Cameros, a 23 de 
diciembre de 192?. — El alcalde, 
Teodoro Rincón.

4047
Confeccionada para el próxi

mo año de 1928, la Matrícula 
industrial de este término que
dará expuesta al público desde 
esta fecha de inserción del pre
sente, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y término de 
diez días, a los efectos de las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Calahorra, 19 de diciembre 
de 1927.—El alcalde, Ricardo 
Palaeio.

EDICTO
40S6

Hago labor: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
1928, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 

el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que ios contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o do copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en Agoncillo, a 19 de di 
ciembre de I927.—Ei alcalde,

J Joaquín Zorzauo.

ANUNCIO

4097
Formada por la comisión 

municipal permanente y apro
bada la rectificación del pa
drón de habitantes de este mu
nicipio con efecto desde prime
ro del actual, queda expuesto 
dicho documento al público en 
la secretaría de este Ayunta
miento a los efectos de recla
mación durante el plazo que 
marca el reglamento sobre po
blación y términos municipa
les de 2 de julio de 1924.

Matute, 23 diciembre 1927. 
—El alcalde, Jesús Hernáez.

4004 *

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento ei proyecto de presu- , 
puesto ordinario para el ejercicio ■ 
de i928, queda expuesto al públi- ¿ 
00 en la Secretaría municipal por j 
término de ocho días, lo cual so j 
anuncia en cumplimiento y a los j 
efectos del artículo 5.* del Real । 
decreto de 23 de agosto de I924. j

Huéroanos, a 2O de diciembre f 
de 1827.----- El alcalde, Braulio | 
Alonso.------------------------------------- %

EDICTO

Formados los repartimientos y í 
listas cobratorias de la oontribu- t 
ción rústica y pecuaria y padrón I 
de los edificios y solares para el j 
afio de I928, quedan expuestas al j 
público en la Secretaría de este í 
Ayuntamiento por ocho días a i 
contar desde esta fecha a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Rezaros, 8 do diciembre de 
1927.—Ei alcalde, Jerónimo Gon
zález.

EDICTO

Formados los repartimientos y 
listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y rolares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de oste 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, a fin de q o puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Viniegra de Arriba, 8 de di-
oiembre de i 
lipe Gómez

927. —Ei alcalde, Fe

4107

Don Juan 
sretario

Azofra Tobía, Se- 
del Ayuntamiento

de Estollo: i
Certifico: Qu© el pleno de ’ 

este Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada por el 
mismo en el presento mes y en ; 
cumplimiento de lo que se pre- í 
ceptúa ©n los artículos 483 y ; 
y 484 del Estatuto municipal ; 
designó vocales natos de las 
partes real y personal para gi
rar el reparto de utilidades pa
ra el próximo año de 1928, a 
los señores que a continuación 
se expresan:

Parte Real

Don Benito Maestro Manza
nares, mayor contribuyente 
por Territorial en el término.

Don Francisco Lerena Lere
na, id. id. por Urbana.

Don Juan José García Escu
dero id. id. por Territorial fo
rastero.

Don Francisco Pablo Sáez, 
por industrial.

Parte Personal

Parroquia de Estol o

Señor Cura Párroco, 
Faustino González.

i Territorial, don Julián Pra 
j do Lerena.

Por Urbana, don José Lore 
na Cañas.

Industrial, don Luciano Ale- 
sanco Azofra.

Parroquia de San Andrés

Señor Cura Párroco don Ma
nuel Lerena Lerena.

Territorial, don Manuel Azo
fra.

Urbana, don Prudencio Le 
rena Cañas.

Acto seguido se formaron y 
aprobaron las ordenanzas base 
do dicho reparto acordando la

i Corporación que éstas y desig- 
’ nación de vocales natos s© 
\ anuncie al público y Boletín 
- Oficial por 16 días pa,ra conoci- 
S miento de los interesados, a los 
i que so hace saber, que en di- 
í cho plazo deben presentar an- 
s te esta Alcaldía la declaración 
jurada de todas sus utilidades 

I como previene el artículo 478 
l del mencionado estatuto y que 
í los que así no lo verifiquen las 
Î comisiones aplicarán a cada

uno aquellas que estimen jus
tas, sin perjuicio de la sanción 
que en otro caso proceda con
tra dichos interesados.

Y para que conste y su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia expido la presen
te con el visto bueno del señor 
alcalde en Estollo a 26 de di
ciembre de 1927.—V.® B. El 
alcalde, Francisco Lerena.—El 
Secretario, Juan Azofra.

ANUNCIO

4104
Habiendo quedado deposita

dos en el río Iregua y sus már
genes en esta jurisdición va
rios árboles frutales y madera
ble! que puedan proceder de 
distintos dueños y jurisdiciones 
los que se consideren con dere
cho a los mismos, lo solicita
rán en el plazo de 3 días de 
mi autoridad, a los que so les 
entregará previa justificación; 
advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo a contar desde la 
aparición de este anuncio en 
el «Boletín Oficial> de la pro
vincia, no serán atendidos.

Villamediana, 27 de diciem
bre de 1927.—El alcalde, Ra
fael Ramírez.

don

EDICTO

: 4114
Practicada la rectificación 

del padrón municipal de habi
tantes de este término corres
pondiente al año actual, queda 

’ expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación 

■ por espacio de quince días, a 
los efecto! de examen y recla
maciones legales, según pre
ceptúa el artículo 33 del vi
gente Estatuto municipal.

, Corna.,o, 27 de diciembre 
1927.—Julián Gastón.
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EDICTO

4! i9
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Aloadía el re
parto, correspondiente al año de 
I938, do todos ios repartos de rús
tica y pecuaria no exentos de con
tribución existentes en el término

id. id. por rústica, vecino.
Don Manuel Lope?; Arpón, 

id. id. por urbana, vecino,
Don Julio Rodriguez Ro- 

sáenz id. id. por contribución 
industrial.

Asimismo se dispuso expo
ner estos nombramientos al

40>» j

se fijará en la tabla de anun
cios de este Juzgado.

En Torrecilla de Cameros a 
24 de diciembre de 1937.—El 
Jue?, E. Sütés.—Ante mi, L. 
Martínez.

municipal, ho acordado que dicho público por IS días en el Bol®
padrón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta feæha, con objeto do 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, bís reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesado?, conforme a lo

tin Oficial.
Y para quo conste expido la 

presente en El Redal a 22 do 
diciembre de 1927.—V.” B.” El 
A lea Ido-Presidente, Marcelino 
Bermejo. — César García Iz
quierdo.

Don Elisardo Sotés Errazu 
Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros y su 
partido.
Por el presente hago saber: 

Que en los a utos de juicio de
clarativo de menor cuantía, 
sobre reclamación de 2880 pe-

i Don Ricardo Sánchez Blanco, 
juez de instrucción de esta 

¡ ciudad de Haro y su partido, 
í Por el presente edicto s® 11a-

prevenido en dicha luoy. 
Dado en Calahorr,’!, a

oierabre de 1927. — El 
Ricardo Balaoo.

27 do di- 
«Icalde,

Comunidíd de

del pueblo de Trido
i

ANUNCIO

4010
Don César García Izquierdo v 

Balda, Maestro de primera 
enseñanza superior y Setti© 
tario, en propiedad, del ayun 
tamiento Constitucional do 
esta villa d® El Redal.
Certifico: Que el Ayunta

miento pleno de este pueblo en 
sesión extraordinaria celebra
da en el día de ayer y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto mu
nicipal nombró vocales nato 
de las Comisiones de las partes 
real, y personal del 10parti
miento de utilidades, para for
mar el de este pueblo corres
pondiente al año 1>28, a los 
señores siguiente.s:

Parte R«a|

4074 I
Con el objeto de ptoceder a i 

la aprobación de las cuentas de | 
gastos originarlos p.arn llevara 5 
cabo la constí'ucción d-J pan- ■ 
taño de <-sta vola titulado ■ 
«El Villar» y a, la vez acordar ; 
en la forma y tiempo do amo:'- ■ 
tizar el capital invertido en la | 
construcción del referido pan- | 
taño, se convoca, por medio • 
del presente a todos los vecinos 
y hacendados lorasteros que 
posean fincas rústicas enclava- | 
das dentro de las zonas rega- í 
bles do este término municipal, 5 
a Junta general que tendrá lu- § 
gar bajo la presidencia del que ’ 
suscribe, ©n la casa Consisto- I 
rial de osta villa el día seis de ! 
enero próximo y hora do las I 
dos de la tarde, y por tratarse 
de un asunto excepcional, se I

setas, intereses y costa» que í 
dedujo ante dicho Juzgado do- f 
ña Ildefousa Ruiz Sanz, contra . 
Francií>co del Valle Ruiz como j 
heredero de su padre Agustín j 
del Valle, se ha di otado la sen- j 
tencia cuyo encabezamiento y ¿ 
parte dispositiva es como si- ■ 
gue: <

SENTENCIA.=Bn la villa ’ 
de Torrecilla a 21 de diciem- ?
bre de 1927. El señor don Eli
sardo Sotés Errazu, Juez d© 1.* 
instancia, de la, misma y su 
partido habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de me-

ma a cuantas personas sepan o 
tengan conocimiento déla des
aparición de alguna persona, 
desde hace unos cuarenta días, 
para que en el término de diez 
días se presenten ante est# 
Juzgado para proceder a su 
identificación con vista de las 
ropas recogidas o manifiesten 
quien sea dicho sujeto, pu#s 
a»í lo tengo acordado en ®1 su
mario que en este Juzgado se 
instruye con el número 81 del

j año actual por aparicición de 
( un hombre ahogado en las 
j márgenes del río Ebro en el
I término del Salto del Fraile «n 

una, como demandante doñá j ciudad el día 23 del ac-
ñor cuan tía-, entre partes de la

Ildeíonsa Ruiz Sanz, mayor de 
edad, soltera, sin profesión es-» 
pecial, vecina de Ajamil com
pareciendo por sí y en nombre 
propio bajo la dirección del Le
trado don Sotero Llórente La-

tual sobre las cuatro de la tar-

Don Pablo Hernández Rei-
naros, mayor contribuyente 
por rústica, vecino.

Don Carmelo García. Ocón, 
mayor contribuyente por ur
bana, vecino.

Don Isidro Avente Lema, id. 
Id. por rústica, forastero.

Don José Yauguela Martí- 
n«z-AItsón, id. id. id. por in
dustrial.

Don Saturnino López Ress, 
representante del Sindicato 
Agrícola.

les suplica y ruega encareoida- 
ment® a unos y otros su más 
puntual asistencia.

En todo caso, do que ja reu
nión no pudiese llevar a efecto 
por falta de número suficiente 
para poder tomar los acuerdos 
expresados, se llevarán a cabo 
en segunda convocatoria, que 
tendrá lugar el día quince del 
mismo mes a la hora ya indi
cada.

Tricio, a 21 de diciembre de

Parte Personal

Don Domingo Alzóla 
Juan. Cura párroco de 
pueblo.

San 
este

Don Francieco Prida Royo,

puerta y de la otra como 
mandado, don Francisco

de-
del

Valle, de igual vecindad y cu
yas demás circunstancias no
constan e incurso en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad. 
Resultando... Considerando... 
Pallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado Fran
cisco del Valle Ruiz, como he
redero de su padre Agustín del 
Valle al pago a Ildefousa Ruiz 
Sanz de la cantidad de 2880 
pesetas, más los intereses de
vengados a partir de la recla
mación de la deuda en canti
dad que por desconocerse si 
existía convenio sobre el parti
cular deberá fijarse en la eje
cución de la pre.sente, sin espe
cial imposición de costas. A«í 
por esta mi sentencia lo pro-

‘ dt siendo su# señas las siguien- 
. tes: edad, de unos treinta y 

cinco a cuarenta años; de esta- 
í tura, regular; sin barba ni bi- 
i gote, calvo con algún mechón 

de pelo en la región occidental, 
con señales de haber padecido

, tiña; que debia llevar «n el 
agua de treinta a cuarenta 
días, vistiendo chaqueta de pa- 
ño obscuro, pantalón y chaleco 

; de pana color avellana, bastan
te deteriorados, camisa de co
lor con rayas obscuras y calce
tines remendados, encontrándo
sele en los bolsillos y en algu- 

j na costura tallos o puntas del- 
' gadas do remolacha.
i Dado ®n Haro, a 21 de di

ciembre de 1927. — Amador 
Molina.—Evaristo Cejader Ma
teo, secretario.

1927.—El alcalde presidente, j 
Francisco García.

nuncio, mando y firmo, 
tQs.=Rubricado.

Y para que sirva de 
cación a Francisco del

E. So

notifi- ;
Valle ‘

Ruiz, en rebeldía, conforme a ' 
lo dispuesto en el artículo 669 
déla Ley de EnjuiciarHÍento 
civil, se expide el presente que 
se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia y también

Don Blisardo Sotos 
juez de instrucción 
villa y au partido 
Por el presente se

4106

Erraau, 
de estíi

llama y
emplaza a don Roberto Allu 
Torres, contratista de obras, 
vecino de Madrid últimamente 
y cuyo domicilio es desconoci
do, para que dentro de los ocho
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días siguientes a la publictación 
en los periódicos oficiales com
parezca ante este Juzgado a 
fin de enterarle del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, según está acordado 
en sumario que instruye con el 
número 30 de este año, por in
cendio de dos camionetas y al
gunos litros de gasolina no fi
jados, propiedad del emplaza
do, que con otros efectos fue
ron destruidos en Lumbreras 
el día once de septiembre; pre- 
veniéndole que de no lo verifi
cara, queda instruido por me
dio del presente de su derecho 
a ser parte en la indicada cau
sa y renunciar o no a indenni- 
«ación.

i

Torrecilla, 26 de diciembre í 
de 1927.—E. Sotós.—L. Mar- i 
tinea, secretario. ¡í

4116
En el incedente de pobreza 

instíido por el procurador se
ñor Gil Martínez en nombre y Ï 
representación de doña Felipa | 
de Pablo Villaverde para de- j 
fenderse en el juicio de menor f 
cuantía que la tiene promovido | 
el procurador señor Gómez de | 
la Peña en nombre de doña | 
Angeles Cereceda Villaverde, ! 
por SÍ y como legal represen- S . , . ,
: . , 1 •. T , j ? d© la Audiencia Territorial detanto de su hiia menor de edad i .. i • j ,_ . ., I Burgos han sido nombrados 
Trinidad Villaverde Cereceda, Municipales de El Vi-
sobre prescripción de acción
para reclamar cantidad, se dio-I Don Julio Buenaventura 
tó sentencia con fecha dos de ? Martinez Espinosa, Propieta- 
los corrientes cuya parte día- i rio.
positiver dice asi: ! Don Pablo Hierro Sáenz, Su-

<FáLL0: Que debo decía- î plente.
rar y declaro a doña Felipa de | Lo que so publica para gene- 
Pablo Villaverde pobre en sen- I ral conocimiento y efectos.
tido legal concediéndole los | Logroño 30 de diciembre de 
beneficios que la ley otorga a Gobernador, Juan
TI 1 j □ ! I abiani.los de su clase para deiendene j
en el juicio ordinario de menor |
cuantía que doña Angeles Ce- j SHaaBSsoHHBaHHBaBHaBaBrasff 
receda Villaverde la tiene pro- |
movido sobre prescripción de í IMPRENTA MODERNA
acción para reclamar indemni
zación de metálico. Notifíque- 
se ésta sentencia a las partes y 
•n cuanto a la declarada re
belde en estrados en la íorma 
que determina el artículo dos
cientos setenta y nueve de di
cha ley dentro de los dos días 
siguientes al en que fuese no
tificada esta sentencia.

Así por ésta mi sentencia 
definitivamente juzgando la

prouQDcio mando ”y firmo.— 
Dionisio^Bombín.—.Rubricado.

PUBLICACION. Leída y 
publicada fué la anterior sen
tencia por el juez que la sus- : 
cribe estando celebrando au-
diencia pública hoy día do su 
fecha de que yo el Secretario 
accidental por hallarse enfer
mo el interino doy fe.—Ante 
mí. — Gregorio Oca. — Rubri
cado.»

Y para que sirva de notifi
cación a doña Angeles Cerece
da Villaverde por sí y como le
gal representante de su hija 
Trinidad Villaverde Cereceda, 
que han sido declradas rebel
des, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo doscien- 
t?s ochenta y tres de la ley de 
Eniuiciamiento civil y en cum
plimiento de lo mandado expi
do la presente que firmo en 
Santo Domingo de la Calzada, 
a 7 de dieiembre de lt27.— 
Gregorio Oca, secretario acci
dental.

Gobierno Ciy//

Por el Iltrmo. Sr. Presidente

Eleuterio Martínez
Mercado, 120 - Logroño

Impresos, Registros de Ac
tas, Libros de Ventas y toda 
clase do Leyes para Ayunta
mientos y Juzgados.

Depósito de las Obras Oficia
les publicadas por la casa Edi
torial Reus, do Madrid.

para notifiear por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín 

Recaudador de la 

ffacienda en el pueblo 

de Viguera

i Hago sabor: Que en el expe- 
; diente que rae hallo instruyendo 

por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente a los años 1912 
-16 do esta población, he dictado 

1 la siguiente:
i <Providencia.—De conformidad 

a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segando 
grado de apremio y recargo dei lO 

, por 100 sobre el importe total del 
; descubrí i» i onto, a Uis contribu

yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador de la Propiedad dei parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la antovioY providencia, los 
que a contiuuac’ód se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les nodfica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a ia Tesoi oiía de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserc'ón en el «Bo- 
ietiu Oficial» de la provincia se- 
gúu dispone el art, 14.2 de la Ins-
trucción do 26 de abril 
saber:

de 1900, a

de iy25,--El Rocaudadoi*, Serapio 
Gracia.

Pesetas

Alejandro Perez 22*83

Bernardo Pinillos 33‘22

Pedro Diez 75‘43
Pedro Diez Ruiz 152*82
Rufíuo Carillo 7o
Romualdo Liez 7*26
Crisan Nicoláa 13'64
Sinforiano Nicolás 8*46
Bonifaoia xMoutalvo 2'65
Antonio González 18,29
Felix León 6*39
Ignacio Nicolás 39-49

de enero

Higiuio Iñiguez 24‘17

Agustín Gil 7o‘oi
San tip go Barrón 43‘61
Petra Fernández 68‘42

Asnued Iñiguez 12‘40

Pedro R. y Ruiz 93‘34
Pedro Herreros i6 45
Acisclo Iñiguez 138,29
Isaac Justa 11*29
Anselmo Calvo «‘74
Juan Cilla io‘27
Gabino Viguera, Hros. i2‘87
Santiago Laencina 7‘O2
Rafael Martín i5‘34
Manuel Tejada 3‘27
Serafín Barrón 1/48
Félix Bazo 23‘4i
Miguel Sazo 26633

Maximina Aragón 2M8
Dominica Angulo 23‘8o

Gabiuo Sáenz, Hros. 3‘33
Segundo Sáenz 7‘oo
José Vallejo 2o‘70
Inocente Moraoia 64‘99
Simón Perez 47‘6o

Marino Aranzabe 2O‘45
Cristóbal Aran «be 32‘74
Juan Antonio Atau'ri i9‘26
José Aranzabe 4o‘57
Polioarpo A tan vi 8‘4i

Domingo Ramirez 6‘78
Alfredo Aragón 8‘45
Toribio Andrés i‘62
Cosme Rodríguez 4‘34
Angela Martinez 27‘i I
Juan Medrano 38‘58
Saturnino G. del Castillo 22‘48
Francisco Bebía 2'93
Cosme Barrón, Viuda de 6‘92
Francisco Aragón 7‘i8
A gap! to Andrés 7‘6i

Francisco Eiria 48‘22
Cecilio Fernández 4*18
Aanuel Martínez 6'96
Pedro Martínez 16'32
A. Ca^toHanos 19*57

Félix C síellauos 39'« «
Isano Vi ¡lena 124*82
César Vigocra 3'53
Isidro Raíz, Hros. 32*22
Anastasio González 38*44
Andrés Mar ínez i4‘24
Andrés Moreno 47*44
P>rauiio Muro 209
Carlos Ad’-Hd 6*9.4
Catalina Bajo 6’94
Juan Fernández 39'99
José Galilea 28*64
Luisa Garibay i3‘66
BTlix León 22*77
Bídmes Aaría 12*48
Dolores Luiz Hros. 3‘3O
.Lá aro Ruiz 3‘3o

Pedro Aragón 51‘02
Tiburcio Ruiz 4'34
Atanasio R. 4'34
A. Gil. Hros. i06‘i8
Pedio Escudero 4‘34
Maria Diez 2‘49
Tel es foro Herreros 82*67
Tomás García 4i‘32
Tiburcio Gonzalez 11*63

En Villamediaua, a 31
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EDICTO Bonifacio Ruiz 6*44 Valentín Fernández 47*61 Pedro Escudero 4*34Felipe Roldan 20*25 M. Cabeza, Viuda de 14*27 María Diez
Félix Ramírez 3‘i6 ¡ Manuel Cabeza 3*2 1 Telesforo Herreros

* 4« 
32'67 
41*32 
I i'fiS

---- --- Francisco Adalid . 4*55 Antonio Ruiz do Lobera 13*46 Tomás Garcia
Julián Pinillos lo*o2 Pío Guerreros 18'07 Tiburcio Gonzalez

para notificar por medw del Bo- Juan Núñez 67*24 Roman García 39*32 José Galilea 28'64 
13'66 
^2*77

letín 0/iciah a forasteros la pro- Jorge Navas
Pablo Guerreros

56*20
3‘61

F. Cachi, Hros.
Hipólito Gaviria

24* 32
2*43

Luisa Garibay
Felix Leon

videncia de segtindo grado Nanuel García t5‘32 Agustín Gómez 4i‘83 Ramos A a ría 12'48
Eugenio González 6*26 Antonio Benito 18*49 Dolores Ruiz Hros. 3*30

.. . Francisco García 6*86 Julián Bazo 23*41 Lázaro Ruiz 3‘3o

Don Serapio Gracia Agustín
José Galilea
Valentín Alvarez

10-82
8*41

Manuel Beitia
Antonio Ochagavia

3'42
40'72

Pedro Aragón 
Tiburcio Ruiz

51'02
4*34

Recaudador de la Raimundo Barrio 9‘32 Romuíddo Juvindo 13*39 Atanasio R. 4*34

Anselmo Cabezón j Andrés Jalón, Hros. 4*35 A. Gil, Hros. ■ 05'18
Hacienda en el pueblo 87 1 Nicolás Caro 17‘o5 A. Castellanos 19*57

de Viguera
Victoria Angulo 3*60
Santiago Alba 2'18
Pablo Andrés 28 46
Lucio Garcia i*63

. Policarpo Trevijano, Hros. 38*22

Escolástica Lázaro
I Jaccba López 

Maraerta R. de Lobera
Tomás Lorenzo

i3‘43 
10*47

3*86 
62'29

Félix Castellanos
Isaac Villena
César Viguera 
Isidro Ruiz, Hros. 
Anastasio González

39*11 
124*82

3*53 
32'22 
38'44 
14*24 
47'44

2O9 
5*94 
6’94 

89*99 
27'11 
38*58 
22'48
2’95 
6*92 
/18

Hago sabor: Que en el expe- León Trevijano, Hros. 5-25 j Juan Domínguez 68'38 Andrés Martínez
diente que me hallo instruyendo Isidra M. Hros. i2‘87 Valentín Angulo 13*14 Andrés Moreno
por débitos de Contribución Rús- Braulio Castellanos Lt‘27 í Pedro Andrés 82'14 Braulio Muro
tica perteneciente a loa años 1912 Ggregorio Castroviejo 2‘77 Angel Extremis na 82*48

Carlos Adalid
-ló de esta población, he dictado Félix García 7*37 ; José Fernandez 1 43*09 Catalina Bajo
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo

Bernardo Iñ^go 
Pedro Herráiz 
Pablo Herreros
Lorenzo Martínez 
Juan González

14*26 
! o‘o6 
55*87
13*61
38 73

i Cristóbal Fernandez 
: Cayetano Jimenez
< Pernendo Navajas
¡ Agustín Solde vil la 
! Alejandro Aragón

38*98 
1 i‘lo 
14*92 
1 I *25 
27*48

Juan Fernández 
Angola Martínez 
Juan Medrano 
Saturnino G. del Castillo 
Francisco Beitia

grado de apremio y recargo del lO Angel Gil 7*45 Ignacio M írtin 6*55
Cosme Barrón, Viuda de

por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los con tribu-

Marcos Jubcra
Pedro Jubo» n

3o‘38
28'20

Joí-é Ab'drano
Roque .Medrano

48*22 
38*11 Francisco Aragón

yentes incluidos en ia anterior re
lación. Notifíquese a los contri-

Baldomoro Mi treno
Benito Awnti >

3 ^‘4^ 
32*40

' Re fe<-4 Medrano 
SonTin Marin

20,59
114*35

Agapito Andrés
Francisco Eiria

7‘6i
48'22

buyentes esta providencia, a tin de Benito Bajo 3^*49
5*04

i Simón San Martín 1'76 Cecilio Fernández 4'18
que puedan satisfacer sus débitos Bernardo Adalid

i Dolores Aragón 337 Aanuel Martínez 6'96
durante el plazo de veinticuatro fZííhinn frurnía

i Juan Guerreros 15*44 Pedro Martínez 16'32
horas; advirtiéndoles que, do no Placido Martine* 3*62

i Bonifacio López
l T -r-.

42*29 Inocente Moracia 64*99
verificarlo, se procederá inmedia- Florencia Monforte 54*13 

25*49 

34‘3í
3*32

1 Juan Bazo 3*49 Simón Perez 47'60

tamente al embargo de todos sus Elvira Eiriz
I Agspito Balmaseda 2*4o Marino Aranzabe 20'45

bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu-

Eleuterio Perez 
Angel Calderón

1 Angulo Viguera 
i Julián Viguera 
¡ Ciríaco Zorzane

4*24
43 

11*70

Cristobal Aran«be 
Juan Antonio Atauri 
José Aranzabe

32*74 
19'26
<0'67

nos mandamientos al señor Regis- Romualdo Diez 26*14 Juan Cruz Calderón 3*49 Policarpo Atauri 8'41

trador de la Propiedad del parti- Victoria Alvarez 1*75 ¡ Vicente López 179*49 Domingo Ramirez 6'78

do para la anotación del embargo. Andrés Ramírez 12*44 1 Gregorio Llórente 39*10 Alfredo Aragón 8*45
Y hallándose comprendidos en- Ceferino Lázaro 13-33 ! Celedonio Clavijo 1*74 Toribio Andrés 1'52

tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los

Dorotea Rodriguez
Cayetano Martínez

l‘0i 
i2*58

; Gregorio Domínguez 
Romana Caro

57*67
17*31

Cosme Rodríguez
Santiago Laenoina

4*3*
7'02

que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de

Domingo Viguera 
Manuel Lázaro 
Julián Martínez 
Manuel Michil

20'25
7*82 

60*21 
182'80

Pedro Cabezón
Dámaso Cabezón
Agapita Campo

34*13
13*33

3'87

Rafael Martín 
Manuel Tejada 
Serafin Barrón 
Félix Buzo

i5'34
3*27

17*48

la presente, que por duplicado se Faustino Garaizábal I'To 23 41
remite a la Tesorería de Hacienda Blas Castellanos »3'46 Anastasio Calvo 2*20 Miguel Bazo 25*03

de esta provincia para que pue- Felipe Diez 2'29 Antonina González 3*60 Maxiraina Aragón 2*18

da acordar su inserción en el «Bo- Francisco Cabezón 13*21 Bernobé Martine» 13*83 Dominica Angulo 23*80
letín Oficial» de la provincia se- .Matilde Caro 13‘2i Vanuel Hernández I 1*32 Gabino Sáenz, Hros. 3*33
gún dispone el art, 142 de la Ins- José Fernandez 39*45 Patrocinio Sáenz de T. 62'13 Segundo Sáenz 7*00
trucción de 26 de abril de 1900, a

lacinto Fernéndez i6*85 Andres Lazaro 53*63 José Vallejo 20*70
saber:

Angel Cadalso 3*58 Agapito Cabezón 24*44 Felix Leon
Ignacio Nicolás

ó‘39
89*49

Pesetas Pedro Cabezón i5*o3 Agapito Carrillo 22'10 Alejandro Perez 22*33
Nicomedes Diez 25*30 Esteban Ortega 3*16 Bernardo Pinillos 33*22
Juan Martínez 12'04 Felix Lasan ta 4*67 Pedro Diez 76*43

Higinio Iñiguez 2447
Agustín Gil 7o‘oi
Santiago Barrón 48*61

Pedro Martinez
Fermín Medrano
Emeterio Modrano i

7*40
5*95
5*17

Francisco Rodríguez, Hros.
Antonio Gómez
Juan Orto

9*11 
48*09 
10*63 
28*32

Pedro Diez Ruiz 
Rufino Oarrilo 
Romualdo Diez

152'82
7o 

7*26
Petra Fernández 68*42 Lucila Aenehaca 3*48

Segundo Ortega Crisan Nicoláa 13*64
Aanuel Iñiguez 12*40 Luis Medrano 38*17 Salustiano R. 3*98 Sinforiano Nicolás 8*45
Pedro R. y Ruiz 98*84 Agustín Marín 22'72

Pedro M. Hros. 7‘4o Bonifacia Montalvo 2 65
Pedro Herreros 16'45
Acisclo Iñiguez 138,29
Isaac Justa 11*29

Agustín Quintana
Pedro Nieto
Angel Martínez

33*75 
22'54
4<5‘59

Romualdo Laenoina 
Francisco M.

3o*62
17*3»

Antonio González

En Villamediana, a 31

18,29

de enero
Anselmo Calvo 1*74 Casimiro Fonseca 9*52 Gregorio Domínguez 14'28 de iq25.—El Recaudador, Serapio
Juan Cilla io*27 Liborio Gonzalez 84*08 Gabino Escudero 20*65 Gracia.
Gabino Viguera, Hros. 12*87 Victoriano Viguera 12*82 Benito Soldevilla 8*96
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EDIC T O

para notificar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Orracia Agustín 

Recaudador de la

Hacienda en el puebla 

de Viguera

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente a los años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.-—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en ¡a anterior re
lación. Norifíquese a los contri
buyente# esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer 511« débito» 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; ndvirtióndoles que, de no 
verifloarlo, s« procedería inmedia
tamente al embargo do todo» sus 
bienes, señalando al efecto las fin
es s que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
euye domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
«le esta provincia para que pue
da acordar au inserción en el «Bo
letín Ofioialv de la provincia se
gún dispone ®1 art, 142 de la Ins
trucción do 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pôiseîas

Juan Martínez 12‘04
Pedro Martinez 7*40
Fermín Medrana 5‘95
Emeterio Modran© 5‘17
Lucila Áenehaea 3‘48
Luis Medrano 38^17
Agustín Marín 2272
Agustín Quintana 33‘75
Pedro Nieto 22‘54
Angel Martinez 4^'5^
Casimiro Fonseca 9‘52
Liborio Gonzalez 34’08

■ Bonifacio Ruiz 
, Felipe Roldan 

Félix Ramírez
; Franeisco Aílalid 
' Julián Pinillos

Juan Núñez
; Jorge Navas 
; Pablo Guerreros 
i Namiel García 
í Eugenio González 
; Francisco García

José Galilea
; Valentín Alvarez 

Raimundo Barrio 
Anselmo Cabezón

í Victoria Ángulo 
Santiago Alba 
Pablo Andrés

! Lucio Garcia
‘ Pelioarpo Trevijano, Hros. 

León Trevijano, Hros. 
Isidra M. Hros.
Braulio Castellanos 
Ggregorio Castroviejo 
Félix García 
Bernardo Iñigo 
Pedro Herráiz 
Pablo Herreros
Lorenzo Martínez 
Juan González 
Ángel Gil 
Marcos Jubera 
Pedro Jubera 
Baldomero Medrano 
Benito Amuíio 
lenito Bajo 
Bernardo Adalid 
Gabino García 
Placido Martine» 
Florencia Monforte 
Elvira Eiriz
Eleuterio Perez 
Ángel Calderón 
Romualdo Diez 
Victsria Alvarez 
Andrés Ramírez 
Ctferin© Lázaro 
Dorotea Rodriguez 
Cayetano Martínez 
Domingo Viguera 
Manuel Lázaro 
Julián Martínez 
Manuel Michil
lias Castellanos 
Felipe Diez 
Francisco Cabezón 
Matilda Cara 
José Fernandez 
lacinto Fernéndez 
Angel Cadalso 
Pedro Cabezón 
Nicomedes Diez 
Higinio Iñiguez 
Agustín Gil 
Santiago Barrón 
Petra Fernández 
Aanuel Iñiguez 
Pedro R. y Ruiz 
Pedro Herreros 
Acisclo Iñiguez 
Isaac Justa 
Anselmo Calvo 
Juan Cilla
Gabino Viguera, Hros.
Victoriano Viguera

6*44
2O‘25

3‘1®
4‘55 

lo‘o2
67‘24 
S6‘26
3‘61 

ï5‘32
6’26
6‘86

10-32
8‘4i
9‘32

87
3‘«8
2‘i8

28-46
i‘63 

38’22
5-25

12’87 
14‘27
2‘77 
7’37

i4‘26 
lo’oé 
55’87
13’61
38*73 

7‘45
30*38 
28’20 
32'4^ 
32‘49 
32*49
6’04
5’66
3*62

54*13 
25’49 

34‘3i
3’32 

26’14
1’75 

12’44 
13-33
l‘0i

12’58 
20’25
7’82 : 

6o‘2i
182’80

13*46 : 
2’29

13*21 
13‘2i 
39*45 
16’85
3*58 

i5‘o3 
2.6’30 
24*17 
70’01 
43’61 
68’42 
12’40 
93’34 
15'45

138,29
11*29

I ‘V .* '4 
10’27 
12*87 
i2’82

F. Cachi, Hros. 
Hipólito Gaviria 
Agustín Gómez 
Antonio Benito 
Julián Bazo 
Manuel Beitin 
Antonio Ochagavia 
Romualdo Juvindo 
Andrés Jalón, Hros. 
Nicolás Caro 
Escolástica Lázaro 
Jaocba López 
Mamerta R. de Lobera 
Tomás Lorenzo 
Juan Dominguez 
Valentín Angulo 
Pedro Andrés 
Angel Extremiana 
José Fernandez 
Cristobal Fernandez 
Cayetano Jimenez 
Fernando Navajas 
Agustín Soldevilla

1 Alejandro Aragón 
Ignacio Martín 
José Medrano

* Roque Medrano 
Rafael Medrano 
Serafin Marin 
Simón San Martín 
Dolores? Aragón

1 Juan Guerreros 
! Bonifacio López 
! Juan Bazo 
j Agapito Balmaseda 
i Ángulo Viguera 

Julián Viguera 
Ciríaco Zorzaiie 
Juan Cruz Calderón 
Vicente López 
Gregorio Llórente 
Celedonio Clavijo

¡ Gregorio Dominguez 
Romana Caro
Pedro Cabezón 
Dámaso Cabezón 
Agapita Campo 
Faustino Garaizábal 
Anastasio Calvo 
Antonina González 
Bernobé Martine» 
Vanuel Hernández 
Patrocinio Sáenz de T. 
Andres Lazaro 
Agapito Cabezón 
Agapito Carrillo 
Esteban Ortega 
Felix Lasanta

Francisco Rodríguez, Hros. 
Antonio Gómez
Antonio González 
Benito Soldevilla 
Bonifacia Montalvo 
Pedro Diez
Pedro Diez Ruiz 
Rufino Cari'ilo 
Romualdo Diez 
Crisan Nicol áa 
Sinforíano Nicolás 
Valentín Fernández 
M. Cabeza, Viuda do 
Manuel Cabeza 
Antonio Ruiz de Lobera 
Pío Guerreros 
Roman Garcia

24’ 32
2*43 

41’83 
18’49
23’41
3’42 

40'72
13’39
4*35 

17’06 
í3‘43 
10’47

3*86 
62’29 
63’38 
13*14 
82’14 
82’48 
43*09 
38’98 
I I’lO 
14’92 
I 1*25 
27’48
6*55

48’22 
38*11
20,69

114’36
1’75
3'37

15’44
42’29

3*49 
2‘4o

4*24
43 

11’70
3*49 

179*49 
39’10

1*74 
67’67 
17’31 
34’13 
13*33

3’87
1’76
2’20
3*60

13*83 
11*32 
62’13 
53*63 
24*44 
22’10

3’16 
4’57 

9*11
48’09 
18,29
8*96 
2 65

76*43 
152’82

7o
7*26 ; 

13*64 ¡ 
8*45 

47’61 
14*27
3*21 ! 

13*46
18'07 , 
39*32 :

a

Ramos Aaria 12’48
Dolores Ruiz Hros. 3*38
Lázaro Ruiz 3‘3o
Pedro Aragón 5i‘O2
Tiburcio Ruiz 4*34
Atanasio R. 4*^4
A. Gil, Hros. i05‘i8
A. Castellanos i9‘57
Félix Castellanos 38’11
Isaac Villena 124’82
César Viguera 3’63
Isidro Ruiz, Hros. 32’22
Anastasio González 88’44
Andrés Martínez 14*24
Andrés Moreno 47’44
Braulio Muro 2 O9
Carlos Adalid 6’94
Catalina Bajo 6*94
Juan Fernández 89’99
Angela Martinez 27* ii
Juan Medrano 38’58
Saturnino G. del Castillo 22’48 
Francisco Beitía 2*96
Cosme Barrón, Viuda de 6’92
Francisco Aragón 7’18
Agapito Andrés 7’61
Francisco Eiria 48’22
Cecilio Fernández 4’18
Aanuel Martínez 6*96
Pedro Martínez 16’32
Inocente Moraoia 64’99
Simón Perez 47’60
Marino Aranzabe 20’45
Cristóbal Aran^be 32*74
Juan Antonio A tauri 19’26
José Aranzabe 40’67
PolicarpoAtauri 8’41
Domingo Ramirez 6’78
Alfredo Aragón 8*46
Toribio Andrés i’52
Cosme Rodríguez 4’34
Santiago Laenoina 7‘02
Rafael Martín i6‘34
Manuel Tejada 3’27
Serafin Barrón 17*48
Félix Bazo 23’41
Miguel Bazo 26’03
Maxiraina Aragón 2’18
Dominica Angulo 23’80
Gabino Sáenz, Hros. 3’33
Segundo Sáenz 7’00
José Vallejo 20’70
Felix Leon 6’89
Ignacio Nicolás 89*49
Alejandro Perez 22’83
Bernardo Pinillos 33*22
Juan Orte 10’63
Segundo Ortega 28’32
Salustiano R. 3-96
Pedro M. Hros. 7‘4o
Romualdo Laenoina 80 62
Francisco M. 17*30
Gregorio Domínguez 14-28
Gabino Escudero 2o‘65
Pedro Escudero 4*34
Maria Diez 2’49
Telesforo Herreros 82’67
Tomás Garcia 41’82
Tiburcio Gonzalez j i‘68
José Galilea 28’64
Luisa Garibay i8‘66
Felix León 22*77

En Villamediaua, a 31 de enero 
de 1925,—El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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EDIC 1 O

X

petra n^ifíear p&r -medie del 

leiin Ofieiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

;

Don Serapio Brada Agustín 

Recaudador de la

RaderifUi en el puehlo

de Tiguera

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente a los años 1912 
-16 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia. -De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2€ de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reca rgo del lO 
por 100 sobre el importo total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a loa contri
buyentes esta providencia, a tin do 
que pueden satisfacer aua débitos 
durante ol plazo de veinticuatro 
hora»; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederé inmodia- 
tamente al embargo de todo» sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos manda mié utos ai señor Regis
trador de la Propiedad del pnrti- 
do para la anotación del embargo.

T hallándose comprendidos en- 
loí deudores a quienes se re

fiere la anterior providencia, lo» 
que a continuación «o expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
gar«c, Sé les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispon© el art, 142 de la Ins- 
truooióB de 2i d© abril de 1900, a 
saber;

Romualdo Laenaina 8062
Francisco M. 17*30
Gregorio Domínguez 14*2t
Gabino Escudero 2g‘65
Pedro Escudero 4*34
Maria Diez 2*4*
Telesforo Herrero# 32*^7
Tomás García 41*12
Tiburoio Gonzalez iftt
José Galilea 21*64
Daisa Garibay ií‘66
Feliz Leca 22*77

--    -- - — —-1 É-Bfa—■■ wi M*ir~íTwiiM

Bonifacio Ruiz 
Felipe Roldan 
Félix Ramírez 
Fraaaisee Adalid 
Julián Pinillos
Juan Núñez
Jorge Navas 
Pablo Guerreros 
Nanuel García 
Eugenio González 
Francisco Gareía
Jasé Galilea
Valentín Alvarez 
Raimundo Barrio
Anselme Cabezóa 
Victoria Angulo 
Santiago Alba 
Pablo Andréií 
Lucio Garcia 
Poliearpo Trevijano, Mre». 
León Trevi jan©, Hros. 
Isidra M. Uros.
Braulio Casi ella nos 
Ggregorio Castroviejo 
Félix García 
Bernardo Iñigo 
Pedro Herráíz 
Pablo Herrt ros
Lorenzo Martínez 
Juan González 
Angel Gil
Marcos Jube? a 
Pedro Jubers 
Baldomero Madrï-no 
Benito Amutio
Benito Bajo 
Bernardo Adalid 
Gabino García 
Placido Martine» 
Florencia Monforta 
Elvira Eiriz
Eleuterio Perez 
Angel Calderón 
Romualdo Diez 
Vietaria Alvarez 
Andrés Ramírez 
Csferino Lézars 
Dorotea Rodríguez 
Cayetano Martínez 
Domingo Viguert 
Manuel Lázaro 
Julián Martínez 
Manuel Miohil
Blas Castellanos
Felipe Diez
Francisco Gabela
Matilde Care 
José Fernandez 
la cinto Fernández 
Angel Cadalso 
Pedro Cabezón 
Nicomedes Diez 
Higinio Iñiguez 
Agustín Gil 
Santiago Barrón 
Petra Fernández 
Aanuel Iñiguez 
Pedro R. y Kuiz 
Pedro Herrero» 
Acisclo Iñiguez 
Isaac Justa 
Anselmo Calve 
Juan Cilla
Gsbino Viguora, Hros.
Victoriano Viguera

20*26 1

4‘55 1 

lo‘o2 j 
67*24 1 
56*26 1 

3‘^1
15*32' 1

6*26 
6*8«

10'32
8‘4i

j
87

3‘M i 
2*1« 1 

28 46 1
i*B8 l 

38*22 1 
5'25

12*87 
14‘27 5 

2‘77

14*20 ; 
iq*o6 
55*87 ¡ 

¡3‘éi f 
38’73 ?
/‘45 í 

30*38 ; 
28'20 . 
3í‘4> í 
32‘4« 
3^*49

8*04 ¡ 

5*66 
8'62

54*13 
25‘4f 
34‘>i

S‘32 
26‘i4

1*75
12*44 
1383
l‘0i 

i2*58 
20*25

7*82 
áo‘2i

182*80

I3‘4^ 
2*19 

13*21 
13*21 
3f‘45 
iá*85
3*58 

i5*o8 
25*30 
24*17 
7e‘ei 
48*6! 
68*42 
12*40 
98*84 
i5'45

»38,29 
11*29

1*74 
ie‘27 
12*87 
12*82

F. Cachi, Hros. 
Hipélito Gaviria 
Agustín Gómez 
Antonio Benito 
Juliáü Bazo 
M«nufl Beifia 
Antonio O úiagavia 
Romualdo Juvindo 
Andrés Jalón, Hros. 
Nicolás Car© 
Escolástica Lázaro 
Jaocba López 
Mamerta R. d© Lobera 
Tomás Lorenzo 
Juan Domínguez 
Valentín Angulo 
Pedro Andrés 
Angel Extremiana 
José Fernandez 
Cristóbal Fernandez 
Cayetano Jimenez 
P'ernando Navajas 
Agustín Soldeviila 
Alejandro Aragón 
Ignacio Marlíu 
José Medrano 
Roque M* drauo 
R<»fael Medrano 
Serafín Marin 
Simón San Martín 
Doloroa Aragón 
Juan G.-errerofi 
Bonifacio López 
Juan Bazo 
Agapito Balmaseda 
Angulo Viguera 
Julián Viguera 
Ciríaco Zorzan© 
Juan Cruz Calderóa 
Vicente Lopez 
Gregorio Llórente 
Celedonio Clavije 
Grogoiio Dominguez 
Romana Caro 
Pedro Cabezón 
Dámaso Cabezón 
Agapita Campo 
Faustino Garaizíbal 
Anastasio Calvo 
Antonina González 
Bernobé Martine» 
yanuel Hernández 
patrocinio Sáenz de T. 
Andres Lazaro 
Agapito Cabezón

1 Agapito Carrillo 
É Esteban Ortega

Felix Laaanta

i Francisco Rodríguez, Hro» 
Antonio Gómez
Antonio González

! Bonito Soldeviila
1 Bonifacia Montalvo 

Pedro Diez
¡ Pedro Diez Ruiz 

Rufino Cartilo 
Romualdo Di©z 
Crkan Nicolás

: Sínfüi’iano Nicolás 
! Valentín Fernández

y. Cabeza, Viuda da 
Manuel Cabeza
Antonio Ruiz d« Lobara 
Pi© Guerreros 
Rowan Garsia

2.4* 32 
2*43

4 i *83 
1^*49
23*41

3*42 
40'72 

'8*39
4*35 

17*05 
i8‘43 
10*4?

3*86 
«2*2^ 
63*38 
13*14 
32*14 
82*48 
43‘ú9 
38*98 
11*1© 
14*82 
I 1 '25 
27*48
6*55

48*22 
38‘u
20,59

114*38
1 ‘75
8*37 

t5‘44 
42*29

3*49 
2‘4o

4*24
43

11*7©
3‘49 

179'49
39*10

1*74 
87*87 
17*31 
34*13 
13*38

8*87
i*7Í 
2*20 
3*5©

«3‘S3 
1 *‘32 
62*13 
53*83 
24 *44 
22*1©

3*18 
4*57 

9*1'
48*09 
18,29
8*96 
2 65

75*43 
152*82

7o 
7*26

'3*84 
8*45

47*61
»4*27
3*2 1 

»3*48 
i8‘©7 
89*32

Ramos Aaría *2*41
Dolore» Ruiz Hros.
Lázaro Ruiz yg,
Pedro Aragón 51*02
Tiburcio Ruiz
Ata nasio R, ^*3^
A. Gil. Hros. 165*18’
A. Castellanes 19-5^
Félix Cfistellaa©s 38'11
Isaae Villana 124Í2
César Viguera 3*5^
Isidro Ruiz, Uros. 32*21
Anastasio González 88*44
Andrés Martínez 14*24
Andrés Moreno 47*44
Braulio Muro 2 0ç
Carlos Adnlid 6‘>4
Catalina Bajo 6'94
Juan Fernández 39*99
Angela Martinez 27*ii
Juan Medrano 38*58
Saturnino G. del Castill© 22*4!
Francisco Beitía 2*93
Cosme Barrón, Viuda 6*92
Francisco Aragón 7‘it
Agapito Andrés 7*61
Francisco Eiria 48*22
Cecilio Fernández 4*1!
Aanuel Martínez 8*98
Pedro Martínez 16*32
Inocente Moracia 64*99
Simón Perez 47*60
Marino Aranzabe 29‘4&
Cristóbal Aran«b© 32*74
Juan Antonio Atauri 19*26
José Aranzabe 40*67
Polioarp©Atauri 8*41
Domingo Ramirez 6‘7I
Alfredo Aragón 8*46
Toribio Andrés i‘52
Cosme Rodríguez 4*34
Santiago Laeuoina 7*oi
Rafael Martín ií*U
Manuel Tejada 3*27
Serafin Barréa 17*4!
Félix Bszo 23*4!
Miguel Bazo 26*03
Mnxiinin» Aragón 2*18
Dominica Angulo 23*80
Gabino Sáenz, Hro». 3*33
Segundo Sáenz 7*00
José Vftilejo 20*76
Felix León 6*89
Ignacio Nicolá» 89*49
Alejandro Perez 22*83
Bernardo Pinillos 33*22
Juan Orte 10*63
Segundo Ortega 28*32
Salustiano R. 3'96
Pedro M. Hro». 7*4»
Juón Martínez 12'04
Pedro Martinez 7*4»

" Fermín Medran® 5*95
¡ Emeterio Medran© 5*17

Lucila Aencha©a 3*48
I Luis Medrano 38*i7
i Agustín Marín 22 7»
Î Agustín Quintana 33*75
5 Pedro Niet© >2*54
i Angel Martinez 4^*5©
Î Ossimiro Fonseca 8*52
S Liboiio González 84*0 8
4 Bn Villamediana, agid© ©n©ro 
Î d© 1925.—El Recaudador, 3tra>i©
1 Gracia.
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